RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000923 , E. 2477/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación por excepción de suministros y servicios para una red de 3G del tipo UMTS/HSPA/HSPA+, consistente en una red de acceso compuesta por radiobases (incluyendo el servicio de O&M por el lapso de dos años) y radioenlaces PDH e IP nativos para transporte de tráfico entre nodos, su correspondiente sistema de gestión y soporte técnico, por el lapso de cinco años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1636/11 de fecha 24/10/11, el Directorio dispuso la adjudicación  de acuerdo con el siguiente detalle: a Alcatel Lucent Uruguay S.A. – Alcatel Lucent France , la Red 3G, incluyendo los suministros del exterior, suministros y servicios de plaza, capacitación en el exterior y 20 % por concepto de adecuación del proyecto, por un total de          U$S 14:342.180,86 (IVA incluido); y a Telefonaktiebolaget LM Ericsson, los Radioenlaces, incluyendo los suministros del exterior, suministros y servicios de plaza, capacitación en el exterior y 20 % por concepto de adecuación del proyecto, por un total de U$S 2:121.148,85 (IVA incluido), ascendiendo el total a U$S 16:463.329,71 (IVA incluido);

2) que al respecto, este Tribunal, en sesión de fecha 7/12/11, acordó observar el gasto, en razón de no surgir de las actuaciones que se hubiere constituido garantía de mantenimiento de oferta por parte de los proponentes, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Artículo 55 del TOCAF (al momento de la contratación); y con fecha 20/12/11, la Contadora Delegada intervino el gasto de referencia;
3) que por Resolución Nº 1980/11 de fecha 15/12/11, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando sus fundamentos, y este Tribunal, en sesión de fecha 11/07/12, acordó mantener la observación formulada;                          
4) que a solicitud de la Gerencia de Área Ingeniería de Transporte y Núcleo  y previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución    N° 703/12 de fecha 23/05/12, el Directorio dispuso aprobar la ampliación del      100 % de la contratación con el Consorcio Alcatel Lucent Uruguay S.A. – Alcatel Lucent France, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF, por un total de U$S 14:342.180,86 (IVA incluido);
5) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/07/12, acordó observar el gasto en razón de que la ampliación dispuesta derivaba de un gasto oportunamente observado por razones procedimentales no subsanables;
6) que por Resolución N° 1262/12 de fecha 17/08/12, el Directorio dispuso la reiteración del gasto derivado de la ampliación, expresando que resulta necesario continuar con los planes de expansión de la red móvil 3G/4G de Alcatel – Lucent, para lo cual resulta imperioso la adquisición de nuevas radiobases así como los elementos de “outdoor” necesarios para viabilizar las instalaciones y que para cubrir la demanda de tráfico prevista se debe ampliar la capacidad a nivel de los controladores 3G (RNC), todo lo que hace imprescindible contar con la ampliación dispuesta;                        
7) que este Tribunal, en sesión de fecha 20 de setiembre de 2012, acordó mantener la observación formulada;                        
8) que con fecha 10/12/2012 Alcatel Lucent France cedió a favor de Alcatel Lucent Uruguay S.A. todos los derechos y obligaciones emergentes de la contratación con la Administración Nacional de Telecomunicaciones;
9) que con fecha 15 de febrero de 2013, la División Técnica de Desarrollo, informa que Alcatel Lucent Uruguay S.A., reúne las competencias necesarias para asegurar la normal ejecución del proyecto asociado al contrato, como lo prueba el mismo contrato u otras contrataciones que se han realizado anteriormente;
10) que por resolución del Directorio de 26 de abril de 2013 (Nº 647/13 – Acta 2463), se aprueba la cesión de contrato, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF, de la empresa Alcatel Lucent France a favor de Alcatel Lucent Uruguay S.A., debiendo ésta última ajustarse a los términos de las resoluciones 1636/11 de 24/10/11 y 703/12 de 23/5/12 y al Pliego de Condiciones Nº 1569/11;
11) que el Pliego de Condiciones Generales de la Licitación, al respecto, en su Sección 20, establece que podrá verificarse la cesión del contrato a solicitud fundada del contratista y con el consentimiento del organismo contratante, previa demostración de que el cesionario brinda las mismas seguridades de cumplimiento;

CONSIDERANDO: 1)  que el hecho que tanto la contratación original, como su ampliación hayan sido observadas por este Tribunal, no implica que dicha circunstancia afecte la cesión de contrato ahora remitida;

2) que si bien no surge el fundamento de la cesión, al tratarse de una cesión entre las empresas integrantes del consorcio adjudicatario de la contratación y existiendo informe favorable de la dependencia técnica correspondiente (División Técnica de Desarrollo), el que se basó en el cumplimiento del contrato y antecedentes, corresponde no formular observaciones a la cesión de contrato realizada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la cesión de contrato realizada; y
2) Devolver las actuaciones.-
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